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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La, leyes, or.lei.es y anuncios «,ue haya,, de insértame en 
| M B o L K T i i c n OFICIALES $e-|,aii de mandar al Jefe Pojillep 
respectivo, P o r «»y« conducto se pasarán i los Kdilores de 
(os mencionados periódicos. 

(Re*l orden Jf 6 dt Abrttde 1839.) 

« e p u b l i c a t o d o , l o , d l u * . e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Parcos » e M A f K i f i . u , fu „ U capital, llevada á domicilio. *0. r». m-nsualrs antici
pados; fuera de ella U r». ai m e s ^ S d trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aátK-Se 
adamen suscricíones en Madrid, en la Administración del B o u ™ , Fuencarr.l, S4.-Fuera 
de esta c.p.tal. directamente por medio d< carU á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en se l los . -Uh número suelto, éurntn 

Administración- Provincial. 
i 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 8 de Noviembre de 1875. 
Abierta á las nueve de la mañana bajo la-presidencia rfej Su?. Marques de Retorttllo 

y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana, San Millau, Re
hoyos, suplente, y Gómez Parreño, suplonte, se leyó y fué aprobada el acta de la, 
anterior. 

Continuando la recepción de quintos del actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

L e g a n é i . 
1 Julián Alonso Montero Hedí mió. 
2 Euscbio Jesús Gallego Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Gregorio García Cuadrado Pendiente de filiación. 
\ Pedro Madrid Maroto Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Rafael López Gómez ídem como hijo de impedido pobre. 
6 Dionisio Luzon Tobares Pendiente de expediente. 
7 Ambrosio Canel Solana ídem de sustitución. 
S Enrique Maroto Montero Presentó sustituto c ingresó en caja. 
9 Benito Arqucz Marinero Corto de talla. 

10 Marcelino Marote Callejo Inútil 
11 Sevcriano Berrueco Marpte Corto de talla. 
12 Gabino González García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
13 Manuel ChavidasMaroto ídem id. 
14 José Benavcnte Vara Ídem id. . 
15 Nicasio Monzón Fernandez Pendiente de redención. 
16 Pedro García Mingo ídem de filiación. 
17 Jesús del Álamo Mi jan. C ° r t o d c tella; 
18 Agucdo Rodríguez García Ingreso en caja. ^ / i M v t _ 

19 José Jaurc y Casas Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura 
20 Narciso Callejo Toribio Redimió. 
21 José Santa María Requena Exceptuado por el Ayuntamiento. 
22 Eustaquio Mineo Sonano ídem id. 
23 Hilario Rodríguez Montero Corto de ta la. 
24 Mariano Lorcta Maroto López Pendiente dc filiación. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Plácido García Valladolid Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Nicasio Mayoral Martin dem como hijo de Muda. 

15 Mamerto líernandez Rivas Inútil AAnñ™ 
17 Agustín Mingo Santorcaz Pendiente de redención. 
18 Felipe Mingo Manso ídem de expediente• . 
19 Salustiaoo Montes Berrueco Exceptuado por el A> untamiento. 
20 Agustín Tobares Villar Mera ¡}; . 
21 Andrés Montes Martin Ingreso en caja . 
22 Vicente Santorcaz Chicote Exceptuado por el A) untamiento. 
23 Mauricio Menasalbas García Ingresó en caja. 
g & ? í í * f I } o m o * * ™ n ¿ r e p i n a d o por el Ayuntamiento. 

P i n t o . 

\ Bernardino Maestro Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Genaro Carrero Navarro Í S u S o ^ n o hermano de soldado. 
3 Isidoro Sainero García Lxceptuauo coi 
* Rufino Ayala Castillejos Excluido por el Ayuntamiento 
J Hilario Pablo Rodríguez Exceptuado por id. 
S Fcrnaido Collado García Ingreso en caja. 
I Nicanor Carrero y Casado ? c d , m I . ° - „ f l i a 

l Eulogio Cobo Piqucnque Ingreso en caja. 
Paulino Martínez Loarte ídem » . 

J Valeriano Salgado y Alcalde Redimió 

§ b t t i a n m « b i j o d e i m p e d i d 0 -

NÚMEROS Y NOMBRES. 

ADVKBTESTGIA E D I T O B I A t . 
' '* • ^ W t T T " m : / ( nnnhntfl t 

Las dlspo>icjone» de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de. par ta no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane dt las mismas; pero los de Interés particular 
pagaran *ot rtale* por cada linea de inserción. 

RESULTADO. 

15 Francisco Gómez y Rodríguez.... . Ingresó en caja. 
16 Valentín Cabello y Flores Exceptuado por el Ayuntamiento. 
17 Francisco Alonso Corcuera Ingresó en caja. 
18 Escolástico Lczema Pérez Ídem id. 

• i . l ! ! " . t , 1 ' . ' . . . • ' > T l l í . ' . ' . V 

H u m a n e n . 
1 Ángel Alonso Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Santiago Rodríguez Fercz Ingresó en caja. 
3 Ramón Caballero Rodríguez.. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Timoteo Sandoval Bcltran Ingresó en caja. 
5 Victoriano Benito Alvarez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

D¿i primer reemplazo de 1875. 
1 Hilarión Agudo A'varcz- Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Aniceto Alvarez Villaríni Pendiente de redención. 
3 Pedro Várela Bajón Ingresó en caja. 

B r ú ñ e t e . 
1 Gregorio del Peso Sánchez Ingresó en caja. 
2 Eusébio Huote y GTanizo Corto detalla. 
3 Gregorio Ramos Chuvieeo Inútil. 
4 Félix Victorio Gavilanes Pendiente por enfermo. 
5 Gabriel Francisco Mendoza Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Mariano Redondo Uce-h Ingresó en caja. 
7 Miguel Caurrcl González. ídem id. 
8 Baldomcro Lucero López Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Domingo Herrera Molinero Pendiente de redención. 

10 Eugenio Lucero Manzano Ídem id. 
11 Julián Meriuero Gavilanes ídem id. 
12 José María Arroyo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
13 Daniel Lastra Bi^en... Ingresó en caja. 
14 Pedro Lucero Pozuelo ídem id. 
15 Miguel Aguado López Exceptuado por el Ayuntamiento. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Tomás Rodríguez Inútil. 
2 Feliciano González Rufo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Eugenio Ruf<» Lozano Ingresó en caja. 
5 Francisco Rufo Sánchez Exceptuado como hermano de soldado. 
G Mariano Lucero y Truco Ingresó en caja. 
7 Luciano Rodríguez Aviles Ídem con recurso pendiente. 
8 Francisco Mulero y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Felipe Barca y Solano Inútil. 

10 Fructuoso Barrero Redondo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
12 Luciano González Manzano Pendiente de expediente. 
14 Vicente Robledano Gómez Ingresó en caja. 

E l Á l a m o . 
1 Juan García Mac-maol Pendiente de filiación. 
2 Segundo Gaitan Sánchez Ugrtsó en caja. 
3 Pascasio Orgaz y Benito Pendiente de redención. 
I Martin Nieto Morales. . . Corto de talla. 
5 Manuel González Cazorla Exceptuado como hijo de viuda. 
6 Manuel Lope* García Pendiente de redención. 
7 Elias Benito Orgaz ídem id. 
8 Enrique Ortega Portillo Ídem id. por Brúñete. 

V l l l a n u e v a d e P e r a l e s . 
1 Gregorio Rivagorda Povcdano . . . . Redimió. 
2 Ángel González y González Ingresó en caja. 
3 Juan José Gascón Lara Exceptuado en el Ayuntamiento. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Ruperto García González Ingresó en caja. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 
1 Manuel Mata Fernandez Pendiente de filiación. 
2 Isidoro Gabán Portillo Ídem de expediente. 
3 Mariano Tobares Rodríguez Ingresó en caja. 
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4 Valentin Toledo González Corto de talla. 
5 José Valderrama Baralla Inútil. 
6 José Beleña Barrio Pendiente de expediente: 
7 Luis jtfega Tobías Corto de talla. 
8 Señen Granizo Pérez. . . A . . . . Exceptuado como hermano de soldado. 

De la reserva de 1873. 

9 Ventora García Pendiente de institución. 

bel primer reeinplazo de 1875. 
4 José Bautista Adrián Pendiente de expediente. 
5 Saturnino Pérez Martin Corto de talla. 

10 Ricardo López Sal la veni Redimió. 
11 Benigno González Cimarras ídem. 
12 Luis Llórente García ídem. 
13 Antonio González Gómez Pendiente de filiación. 

o. 

1 Germán Pérez Rivate 
2 Domingo Escobar y 

De la 

M o r a l e j a d e H-'nmedlo. 

1 Mariano Alonso Godino Pendiente de sustitución. 
2 Tiburcio Fernandez Rodríguez... . Exceptuado por mantener á una hermana huérfana, 
% Julián Alonso Vizcaíno Pendiente de expediente. 

V l l l a m a n t l l l a . 

1 Ciríaco Fernandez Millan Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Tclesforo Rodríguez Blasco í 'Ingresó en caja. 
3 Juan Manzano Nuñez Exceptuado en el Ayuntamiento 
4 Juan de la Morena Rey Ídem id. 
5 Miguel Lozano Foiguera Redimió. 

I{4 

Ingresó en caja condicionalmentc. 
ExceptoW» por el ayuntamiento. 

cení reserva de 1874. 
1 Saturnino Casan <>va Cruz Excluido por é l Ayuntamiento 
2 Pedro s a o < M E P a n . E x c e p t u a d o por el Ayuntamiento. 
1 BartoloineWns <&r/. alez a P ^ ^ f r ^ ^ T ^ T 
5 Agustin Rubio Lacrador l'ué declarado prófugo en la reserva de 125 

hombres, y sigue en este estado. 
8 ;Mariano López Tovarcs Excluido por el Ayuntamiento. 

11 José Bcrihuctc ídem id. 
12 Eugenio Escolar Hernández Exceptuado como hijo de viuda. 
14 Pablo Juan de las lleras Exceptuado por el Ayuntamiento. 
10 Juan Martínez Eoé declarado desertor, sin haber sido hal 

hasta hoy. 
17 Gabriel Contft Narda Excluido por el Ayuntamiento. 
21 Genaro Zamorano Exceptuado como hijo de viuda. 
21 Andrés del Valle S.mtistéban Pendiente de talla para mañana fl. 
26 Antonio García y Guillen Pendiente, del fallo del Ayuntamiento. 

S e v i l l a l a l ' u c v a . 

1 Aniceto Julián Bermejo Corto de talla 

¡ln'jiu Del primer reemplazo de 1875. 
1 Bernardo González Pérez Ingreso en caja, 
6 Cecilio Zamorano Pablos ídem id. 
7 Andrés García Zamorano ídem id. 

iMtlll / V i l l a t u a n t a . * : / . T . -,l>cíl u*li<i\h 

Magauzo Exceptuado como hermano de huérfano. 
andez Castellanos ídem en el Ayuntamiento. 

1 Pedro Peñas 
2 Ramón Hernández t a s w i B u i v » . . 
3 Luciano González Pérez tngfesó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Clemente Pereira Sánchez Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Alejandro García López ídem id. 
3 Sotcro Domínguez Pérez ídem id. 
4 Juan Antonio Rodríguez Blasco... Inútil. 

De la secunda reserva de 1S74. 
1 Leocadio Chuvieco Rencses Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
2 Eusebio Fernandez Peñas Pendiente por enfermo. 

De la primera reserva de 1874. 
1 Prudencio Romo Pereira.. Exceptuado en el Ayuntamiento, 
2 Mariano Sanehez y Sánchez ídem id. 

'.:?»;•! r.nr*nr.M irjwn.1 .o'A 
De la reserva de 1873. 

1 Rogelio Vara Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Rufino García Fresno ídem id. 

De la tercera reserva de 1874. 
t G l o i OÍ) -O::Í : Í IJ ii . ^UIJIIJ-•• ' iU 

3 Leandro Serrano Sánchez Pendiente de expediente. 

C a r a b n n c h e l H a j o . 

1 Benito Cenamaro y Cenamaro Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Eugenio Manuel Masca raque Exceptuado como hijo de impedido 
3 Fermín García Pendiente de filiación. 
4 Clemente Berrigueli Conde Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Julián Tejera Fernandez Excluido por corresponder á su pueblo. 
6 Francisco Salazar Fuente Corto de talla. 
7 Benigno Castan Baroja Exceptuado por el Ayuntamiento. 
8 Santos Alvarez Parreras Ídem como hijo de viuda. 
9 Juan Sevilla Guerri Excluido por corresponder á su pueblo. 

10 Antonio Corbi Azorin Redimió. 
11 Timoteo Obejon Muriel . Exceptuado por el Ayuntamiento. 
12 Manuel Martínez Rosales R e s u e l t a la competencia a favor de Carabanchel 

Alto. 
• 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Nicanor Hoyos Soto. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 José Pérez Alba Corto de talla. 

11 Carlos Sauz Vaquerizo Exceptuado como hermano de soldado. 
12 Joaquin López Sofío Redimió. 
13 Mateo Miguel Ayllon Pendiente de filiación. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Pascuel Martin Jimeno Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Mauricio Ruiz Muñoz Pendiente de filiación. 0gy*8»» • 
3 Canuto Carrasco Garata-,. 1........ Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Doroteo Maroto Reas.. Ídem id. 
5 Raimundo Palomequc Aparicio.... Ídem id. 
6 Mariano Gutiérrez Ccnamcro. . . . Ídem id. 
7 Candido Valdivieso Alcázar ídem id. 

Del reemplazo de 1875. 
1 Mariano Fernandez Montero Exceptuado como hijo de impedido. 
2 Pedro Pontes ídem por el Ayuntamiento. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Apolinario Rodríguez y Rodrigez. Exceptuado como hijo político de impedido. 
2 Adolfo Sánchez Sanabria Inútil. 
3 Federico Errejon Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Isidro Gómez Amoros Pendiente del fallo del Ayuntamiento. 

C a r a h a u c h e l A l t o . 

4 Víctor Nicolás Morales Redimió. 

V a l i l c l a g u n a . 

O Aquilino Aniceto Gigorro . . Redimió. 
.(KÍATJtl^tflI 

C o r p a . 
5 Nicasio Sebastian Redimió.^ 

l ' a l a c l o . 

Adicionado. — Enrique Rodríguez Agua
do ... Redimió. 

l ' n i v e r s i d a d * 

Adicionado.—Francisco García Suarez.. Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
H o s p i t a l . 

05 Manuel Campa Quesada Presentó sustituto, que ingresó en caja 

De la primera reserva de 1874. 
1 Ramón Reselló y Pastor Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Leoncio Castan Alcázar Ídem id. 

De la tercera reserva de 1874. 

D n t i u s a . 

Adicionado.—Juan González Ojcda.... Ingresó en caja condicionalmentc 
Tomás Frutos Villavol Ídem id. con re recurso pendiente. 

L a t i n a . 

Hilario Dávila Blanco.. Ingresó en caja con recurso pendiente. 

H o s p i t a l . 

Antonio Tejero García Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo actual. 
LOGROÑO.—Haro. 

- 'o u j . . i r ; / í-3 •! < ¿Snt «-'i Vicente Espiga Fernandez Ingresó en caja. 

T O L E D O . - U r d a . 

José Dionisio Rodríguez Delgado. Redimió. 

Del primer reemplazo de 1875. 
LEÓN. — F o r r e r a » . 

.••l>r: ¡o' • opfcRrwt» r. • m/i'-iv.ü , 
Esteban Casillas Rodríguez Ingresó en caja. 

PALKXn.\. J a n í o n . 

Eleuterío Ibañcz Revuelta Ingresó en caja. 

De la reserva de 1873. 
• 

L U G O . - F o n . 

Francisco Villapool López Ingresó en caja. 



Lunes 6 de Diciembre de 1875. 
^ e r miuada la anterior operación, se 

\ I rH< v > v , ' r o u f ; i v " r , l e l ^'""tamien-

* C ° r \ o ™ l j : i n r l u > 1 P a Í ° 1 : 1 c , , 1 I l P ^ c n e i a 
J 0 ^ e con el distrito del Centro res-

j mejor derecho de alistar en el 
^ I rcempl* z 0 al mozo Manuel Marti-

otándose la sesión, de que certi

fico 
Beto: 

Levar*— , — >.v.ui-
M Vicepresidente, El Marqués de 

1 ^ 1 » ' r » " « . « * . ^ U U J I uu 

;ortillo.= El Secretario interino, C. 

administración económica de la 
provincia de Madrid. 

• '« • '' ' 5™' t 
frecio* de Propiedades,—Negociado de 

Administración, 

El dia 19 del corriente mes de Diciem
bre en Colmenar de Oreja, de doce á una 
¿ e la mañana; en Ciempozuclos el 21, y el 
ta Cn San Martin de la Vega, :i la misma 
hora, ante el SrJ Alcalde y Procurador 
Síndico de los respectivos pueblos, con 
ajistericin de un Notario ó vSccretario del 
¿vuntamiento y del Administrador su
balterno de Propiedades y Derechos del 
Estado de Aranjuez, tendrá lugar la s u 
basta pública para la venta de unas 1.500 
fenegas de cebada, 380 de trigo, G0 de 
avena y siete de habas que de la propiedad 
¿el Estado existen cn las panoras del 
mismo, sitas en dichos pueblos, bajo las 
siguientes condiciones: 

1." El tipo de la subasta será el del 
precio que tuviesen dichos granos en el 
mercado de la localidad respectiva el'dia 
en que ?e celebre la subasta. 

2.* Para poder interesarse en ella es 

requisito indispensable que el postor lo-
posite en el acto de habérsele admitido 
.su proposición la décima parte del valor 
aproximado de los granos como fianza 
para responder de su cumplimiento. 

3 . a Será de cuenta del'rematante to
dos los gastos de subasta v de medición, 
así como satisfacer el valor de los anun
cios de este remate en los periódicos ofi
ciales. 

4 . a Kl pago del importe de los tira
nos vendidos se verificará por el rema
tante eu la Administración subalterna de; 
Aranjuez después dé l a medición dei 
aquellos y antes de su entrega. 

Madrid 4 de Diciembre de 1875.=-Kl 
Jefe económico, Agustia Genon 

D. Pedro Truque. Comisionado do apre
mios de la jurisdicción municipal de 
Alcalá de Henares. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embarcadas á los 
contribuyentes que se hallan en descu
bierto á la contribución territorial, cor
respondiente al año económico de 1870 
á 1871. 

En su consecuencia, el primor rema-! 
te tendrá lugar en las Casas Consistoria
les el dia 20 del actual, y hora de diez á 
doce de la mañana; cuyas fincas, con la 
tasación que se les ha dado á partir del 
líquido imponible, es lo que aparece á 
continuación: 

De Antonio Galinde/..—Tierra deeua-
tro fanegas cn el Retamar: su líquido 

imponible 18 pesetas; .capitalizada en 600 

De Doroteo Gómez.—Casa caJ¡M5 de 
las Flores, núm. 3: su líquido imponible 
33 pesetas 70 centiraosj capitalizada en 
843 pesetas 75 céntimos. 

De Felipe de las Horas.—Casa calle 
de Valles, nínn. 9: su líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

De Nolasco de Pedro. — Tierra de' 
cuatro fanegas cuatro celemines eu Val-' 
mediano: su líquido imponible 19 pesetas' 
50 céntimos; ^áprrálrzaiiá'en 650 pesetas. 

i De Vicente Recio.---Casa calle Ma
yor, núm. 28: su líquido imponible 102 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en¡ 
2.568 pesetas 75 céntimos. 

Herederos de Ramón Salamanca. — 
Casa callo Mayor, níun. 123: su liquido 
imponible 137 pesetas; capitalizada en 
3*425 pesetas. 

'De Ramón Sohral.—Casa calle Cer
rada, núm. 3: su líquido imponible 54 pe
setas; capitalizada cu 1.350 pesetas. 

De Gabriel Cabello.—Tierra de dos 
fanegas 10 celemines, Vega del Soto: su 
líquido imponible 24 pesetas 44 céntimos; 
capitalizada eh 814 pesetas 67 céntimos. 

De Félix Cabello.—Tierra de una fa
nega en Vega del ¡Sólo: su líquido impo-

'nible 8 pesetas 75 c'eVití&<>$'; capitalizada 
•en 291 pesetas 66 céntimos. 

De Cecilio Juarranz. —Tierra en la 
Canaleja: su liquidó imponible 34 pese
tas 50 céutimos; capitalizada en 1.150 
pesetas. 

De Hipólito Maroto.—Tierra de cinco 
fanegas, camino de Ajalvir: su liquido 

imponible 22 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 750 pesetas. 

De Nicanor Merino.—Tierra de ocho 
fanegas seis celemines en el Cerro del 
Grullo: su líquido imponible 38 pesetas 
75 céutimos; capitalizada cn 1.291 pese
tas 66 céntimos. 

Pase nal Gómez.—Dos solares calle 
del Matadero: su liquido imponible 13 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 331 
pesetas 25 céntimos. 

Dé Julián García.—Casa calle de las 
Flores, núm. 15: su líquido imponible 45 
pesetasj capitalizada en 1.125 pesetas. 

De Francisco Sánchez Urrutia. — 
Casa calle del Rojo, núm. 2 : su líquido 
imponible 49 pesetas 50 céutimos; capi
talizada en 1.237 pesetas 50 céntimos 

De Antonio Redondo Aguado.—Tier
ra de dos fanegas nueve celemines cn 
Miraflores: 'su líquido imponible 109 pe
setas 98 céntimos; capitalizada en 3.666 
pesetas. 

De José RubiQ..—Casa calle del Pos
tigo, núm. 8; su líquido imponible 63 pe
setas; capitalizada en 1.575 pesetas. 

De José Herrera.—Soto titulado Ro-
BÍIIO'Vargas, de 15 fanegas: su líquido 
imponible 275 pesetas:-capitalizado en 
9.166 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para 
que le 9 i r v a de gobierno, lo mismo que á 
los deudores,! quienes podran satisfacer 
sus débitos; debiendo advertir que las 
posturas de este remate se arreglarán á 
lo que determina el art. 43 de la instruc
ción de 3 do Diciembre de 1869. 

Alcalá du Henares l .° do Diciembre 
de 1875.=Pcdro Truque. 

• jl4.o TJ3BCI.0 DE LA GUARDIA CIVIL-COMANDANCIA DE LA ZONA KX.TKKIOR. 

> uuu •>!> iilijiú 

R E S Ú M K N de las capturas verificadas yo* la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Noriembre. 

Delincuentes. 

I 
l 

L a d r o n e s . Reo* prófugos. Ejóreito. Presidio. 

d «O . J l i : 

^teñir los 
por falto* l e v o . 

i ül 
ai. itt 

6 

ñh 

TOTAL GE.NERAL. 

'• • l" 7 
liv Wi Hjf'tndíiii.u 

Conbalianiios. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. y Fernandez. 

Armas recogidas. Presos conducido*. 

20 

Administración Ccnlral. 
Diputación provincial de Burgos. 

Rsta Corporación, en vista de que ai-
Nos de los aspirantes á las 30 pensiones 
Alicias de a 2 rs. diarios cada una acor
ólas por la misma para los Inutilizados 
* campaña no han presentado las justi-
S c aeiones necesarias para acreditar que 

las condiciones señaladas en el 
^incio de 4 de Mayo do esto año, publi
c o en el Boletín oficial de la provin-
¡J» D u , n - 107, correspondiente al dia 5 de 
J*o mes, y en la Gaceta de Madrid 
jmero 126, correspondiente al dia 6 del 

^nio, lm acordado concederles nuevo 
f a z°> hasta el dia 31 de Marzo de 187G, 
. a < lüe puedan completar sus justifica-

. n e s > y que al mismo tiempo puedan 
fritar nuevas solicitudes los que quié-

^ ^ t e n e r dicha gracia, en la inteligen-
I - e ^ u e los documoutos necesarios al 

*1 J f S ° n : ^ a c e r t » í » c a c i o n expedida por ¡ 
e f e del cuerpo cn que servíau al ser 

heridos, para acreditar la fecha en que lo 
fueron; la partida de bautismo para jus
tificar que son naturales de la provincia 
los quo lo sean; certificación expedida 
también por el Jefe del cuerpo para acre
ditar que, auu cuando no sean uaturales 
de la provincia, estaban sirviendo, al ser 
heridos, por el capo de cualquiera de los 
pueblos'do la misma, con expresión de si 
servían por su suerte ó como sustitutos; 

-certificación expedida por el Médico mili
tar que les haya asistido en la curación, 
para probar su inutilidad para el servicio 
militar,'y otra certificación, expedida por 
dos Médicos civiles, en que se acredite 
que han quedado impedidos para procu
rarse sn sustento con el trabajo. 

Así bien ha acordado esta Corporación 
conceder igual plazo á todos los aspiran
tes á los ocho premios de á 1.000 rs. que 
han presentado sus instancias, á excep
ción de Crisanto Rico Figuero, Elanterio 
Anderez Antigüedad y Juan Cantón Ló
pez, que lian sido agraciados, para qne 
completen sus justificaciones en la misma 
forma quo va expresada, sin más dife

rencia que la do no ser necesaria respec
to de ellos la eertificncion de Ios-faculta
tivos civiles referente á la inutilidad para 
el trabajo, otorgándose también igual 
plazo á los que quieran aspirar une va-
mente á estas recompensas para qne pre
senten sus solicitudes acompañadas de 
los documentos menciona/los, debiendo 
advertirse que ninguno podrá obtener á 
la vez las dos gracias, por lo cual hnbrán 
de limitarse las nuevas instancias á una 
de ellas determinadamente, y manifestar 
los que en anteriores solicitudes hubiesen 
aspirado á ambas por cuál de las dos 
optan, á cuyo efecto habrán de utilizar 
así bien el plazo indicado. 

Burgos 24 de Noviembre de 1875.= 
El Presidente, Policarpo Casado.=Los 
Diputados Secretarios, Lui6 Gallo do la 
Llera.=Adolfo García Inés. 

Universidad Central. 
Secretaría/jenera L—Primera enseña nza. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública de 

9 de Setiembre de 1857; en la regla l." 
de la Real orden de 7 de Junio de 18p0, 
y en la 10 y siguientes de la do 10 de 
Agosto de 1858, debeu proveerse por 
oposición en el mes de Euero próximo las 
Escuelas que á continuación se expresan: 

P R O V I N C I A O E CVF.N'CA. 

Escuelas de niños. 
Las de Mesas y Cañete, dotadas con 

el sueldo anual de 825 pesetas cada una. 
Además del sueldo que.á cada Escuela 

se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decenio 
para sí y su familia, y las retribuciones 
délos niños y niñas que puedan pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8 / d j la orden de 1.° de Abril de 1870, 
so proveerán asimismo por oposición en 
el expresado mes de 'Enero todas las 
Escuelas de esta clase pertenecientes á 
las provincias de Cuenca, Guadalajara y 
Toledo qne vacaren durante el plazo que 
en este edicto se señala para presentar 
solicitudes y qne se establezcan de nueva 
creación. 



Lunes () de Diciembre de 1875. 

La Escuela do Villarta, con el de 375 
La de Poveda de la Obispalía, con el 

de 312. 

Los aspirantes presentarán sus solí -
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de instrucción pública de la 
respectiva provincia tres días antes por T Las de Cueva del Hierro, Fuentes 
órnenos de termmar el mes de la pu- ras, Graja de Campalvo, Pajaroncillo y 
licacion de este ed.cto en el Boletín, Ribatajadilla, con el de 250 

oficial de las mismas. 
Los ejercicios se verificarán en di

chas capitales en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 
14 de la citada Real orden de 10 de Agosto 
de 1858 determine el Tribunal que se 
constituirá y funcionará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que deseen tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1875. - K l 
Secretario general, Fernando Mellado. 

Escuela de niñas. 
La do Valdecolmenaroe de Abajo, 

dotada con el sueldo anual de 416*50 pe
setas. 

PROVINCIA DE GUADALAJA.RA.. 

Escuela de niños. 
La sustitución de la de Casar de Ta-

lamauoa (conforme ;i la orden de 7 de 
Enero de 1870), dotada con el sueldo 
anual de 312*50 peseta». 

La Escuela de Miñosa, con el de 
182<50. 

Escuela de niñas. 
La de Tortuera, dotada con el sueldo 

anual de 416*50 pesetas. 

Enero y Julio, y las de Segovia en Marzo 
y Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN para conoci
miento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Diciembre de 187">.=E1 
Secretario general, Fernando Mellado. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por. de
creto de 29 de Julio de 1874, han de pro
veerse por concurso las Escuelas que re
sultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA DE C I U D A D - R E A L . 
i ti':: I^TV?:* <* •i|Mi;<Vt ».TIJ.« ' T« ; .t.mijKMI 

Escuelas de niños. 
La de las aldeas reuutdas de Veredas 

y Viñuelas, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la de Heren
cia, con el de 5.">0. 

Las Escuelas de las aldeas de Hoy y 
Ruidera, con el de 500 cada una. 

Las de Huertezuelas, Koutauosas y 
Pobládmela, con el de 437*50. 

Las de Caracuel, Los Pozuelos y Re
tuerta, con el de 375. 

La plaza de Auxiliar de Villahermosa, 
con el de 367*50. 

Las de igual clase de la elemental de 
Membrilla y superior de Manzanares, con 
el de 365. " 

La id. del Moral de Calatrava, con 
el de 350. 

La id. de Viso del Marques, con el de 
319<25. 

La Escuela de Navas de Estena, con 
el de 312*50. 

Las de Enjambre, Vcntillas y las dos 
plazas de Auxiliar de la Solana, con el 
de 275. 

Las Escuelas deGargantiel, Navacer-
rada, Retamar, San Benito, Velvis y el 
Villar, con el de 275. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

Escuelas de niñas. 
t a de Solana del Pino,, dotada con el 

sueldo anual de 116*50 pesetas. 
La de Valdemanco, con el de 291'27. 
Las dos plazas de Auxiliar de Almo-

dóvar del Campo, con el de 166*63 cada 
una. 

La de igual clase de la de Piedra-
buena, con el do 125. 

PROVINCIA D E CUENCA. 

Escuelas de niños>. 
La sustitución temporal de la decanta 

Cruz de Moya (conforme á la orden de 
24 do Octubre de 1873>, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas. 

La id. do Mouteagudo- (id. id.i, con 
el de 500. 

cho á heredarle para que le ejerciten 0n 
dicho Juzgado dentro del termino de <i0s 

mes; advirtiendo que se presentó recia, 
mando la herencia D. José" Dorado, p a ¿ ¿ 
del tinado, y por muerte de aquel, suhij a 

y hermana del D. Juan, Doña Gabina I V 
rado y González. 

Madrid 6 d<: Noviembre de 1 ^ 7 5 ¿I 
nuel de las Heras. Mu. 
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I n c l u s a , 

PROVINCIA D E SEOOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de San Martin de Mudrian, dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas. 
La de Marugan, con el de 450. 
Además del sueldo que á cada E s 

cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes, escritas de su puño y 
letra, en el término de un raes, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Junta de 
Instrucción p&blica de la misma, acompa
ñada de una certificación de buena con 
ducta expedida por la Autoridad compe
tente, y de la hoja de sus méritos y ser
vicios legalizada por el Secretario de la 
Junta provincial y visada por el Presiden
te, en la que harán constar bajo su firma 
todos los que reúnan, así como el título 
que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que 3in serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
completas, cuya dotación no llegue á 750 
pesetas en las de niños y á 500 en las de 
niñas, todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma clase cuya 
dotación excede de las cantidades expre
sadas, los Maestros que regenten otras 
Escuelas obtenidas también por oposición 
ó por asceuso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos servicios en 
las mismas, y que el sueldo de la Escuela 
á que aspire» no exceda en más de 250 
del que disfrutan; para las Escuelas su
periores los Maestros con titulo do esta 
clase que tengan los requisitos exigidos 
para estos últimos. Los Ayudantes ó se
gundos Maestros con título que hubieren 
obtenido sus plazas por oposición podrán 
también ser nombrados por concurso para 
Escuelas dotadas con igual sueldo al que 
disfrutan. 

Las épocas en que se verifican las opo
siciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito son: 
las de Madrid en Mayo y Noviembre; las 
de Ciudad-Real en Juuio y Dieieúlbrc: 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 

JUZGADOS MILITARES 
• 9 * ¿a¿< I 

T í l d e l a . 
D. Mariano Herrero y Sánchez, Teniente 

do la sexta compañía del batallón pro
vincial de Alcalá de Henares, nüm. 20. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado de la cuarta compañía de este 
batallón Juan Muñoz Moreno, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera 
deserción cometida en la tarde del 24 del 
actual; y usando de las facultades que en 
este caso conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guar
dia del Principal en el cuartel del Semi
nario, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del edicto, á dar sus descargos, 
y en caso de no verificarlo en el plazo se
ñalado so seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía. 

Tudela 29 de Noviembre de 1875 .= 
Mariano Herrero. 

En virtud de providencia del Sr T 
de primera instancia del riiat..;*-' , t t € 

Incl 

segunda vez el fallecimiento sin test J 

* del distrito"de 1̂  

>or 

D. Rafael Escalada López, do e d * ^ 
49 años, natural de esta Corte, hijo l 
D. Gregorio y Doña Angela, casado con 
Doña Manuela Brotan, cuya defunC¡0 l l 

ocurrió el 20 de Abril último á bordo fo\ 
vapor mercante Mariviele en la mar de 
la India, travesía de Manila á Siugapore-
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle para que en el término de 
20 dias se presenten á ejercitar el de 
que se consideren asistidos; bajo aper
cibimiento quo de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar*- advirtiéadose 
que se han presentado sus hermauos Don 
Eduardo y D. Enrique Escalada. 

Madrid 2 de Diciembre de l$7ó.=i.;i 
Escribano, Ruperto de Diego. 

169-44 

L a t i n a . 

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez munici
pal del distrito de la Latina é interino 
de primera instancia del mismo por 
enfermedad del propietario. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Castillo Defó, que ha vi
vido en la calle del Rosario, uúni. 21 y 
23, bajo, para que en término de 20 dias 
comparezca en la sala de lo criminal de 
la audiencia del Territorio, donde se 
halla la causa que se le ha seguido por 
lesioncsj apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le parari 
el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan no
ticia de su paradero, lo pongan en cono
cimiento1 de este Juzgado ó le hagan com
parecer en dicha Secretaría. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1 8 m . = A . Goicoerrotea. =Por mandado 
de su señoría, Basilio Montoya. 

JUZGAO0S DE PRIMERA INSTANCIA 

Jkudienoi.t. 
En virtud de providencia de este Juz

gado, dictada en los autos de concurso 
de acreedores á la Sociedad de seguros 
mutuos sobre la vida, titulada La Penin
sular, se ha señalado nuevamente para 
junta extraordinaria de acreedores el dia 
15 de Enero de 1876, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, edificio que fué de las Salesas, con 
objeto de tratar de ciertas proposiciones 
presentadas por la sindicatura del con
curso, las cuales se encuentran da mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 
que loa interesados en él puedan ente
rarse de ellas, siendo el principal objeto 
que se autorice á los síndicos para liqui
dar y transigir con los deudores denomi
nados imponentes forzosos, admitiéndoles 
en pago obligaciones, cupones y pólizas 
liquidadas, y realizar en igual forma los 
demás créditos y bienes; con la preven
ción de que so procederán tomar acuerdo 
con los acreedores que concurrau, cual
quiera quo sea la cantidad del pasivo que 
representan. 

Madrid 18 de Noviembre de 1875.=El 
Escribano, Antoliu Murga. 

170—60 

C e n t r o . 
• 

En virtud de providencia del Juzgado 
do primora instancia del distrito del Cen
tre de esta villa, se anuncia por segunda 
vez la muerte sin testar de 1). Juan Do
rado González, acaecida en ei Hospital 
militar de Matanzas 1 isla de Cuba^ el 25 
de Soticmbro de 1859,, eu estado de solte
ro; y sollama-á los que se crean con dere-

Administración Municipal. 

MVHUtfilíHTOS 

Freanedilla». 
Nfo habiendo habido lidiadores á , s 

subasta intentada en el di&Sl deOctti» 

último á los pastos de 
invierno del tixon-

te Pinar de esta villa, el Ayunta*m*flf° 
que presido ha tenido á bieu hítenla #* 
gunda subasta con dicho objeto, qne ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
villa el dia 15 de Diciembre próxin^ .v 

hora de las diez de su mañana, *' 
tipo de 250 pesetas y bajo ei nhego 
condiciones que se hallará de manifi*** 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fresuedillas 27 de-Noviembre de 

EI Alcalde, Leonardo Botello. 
MADRID: 187$. -OÜCÍBI {¡popiña del Hof' 


